
PRO.DI.BUR. 
Anexo al Reglamento Operativo 

 
 
 
Monto inicial de la Cartera: 
Cada participante (individual o grupal) recibirá un monto inicial de $50.000.- (cincuenta 
mil pesos) virtuales. 
 
Aranceles: 

Compra y venta de títulos públicos      0.50% 
Compra y venta de títulos privados      1.00% 
Compra y venta de opciones       1.00% 
Compra y venta de índices       0.50% 

 
Requerimientos de garantía: 

Para cada índice Merval         $200 
Para cada índice M.AR         $150 
Para cada índice INDOL         $300 

 
Operaciones obligatorias para permanecer en certamen: 
Cada participante deberá efectuar, durante la simulación, al menos una de las siguientes 
operaciones específicamente designadas como obligatorias para la simulación: 

-  comprar títulos privados 
-  comprar títulos públicos 
-  comprar o vender a plazo un índice 
-  colocar o tomar fondos en caución 

 
La operatoria con opciones es optativa 

 
Máximo de minutas semanales: 50 minutas 
 
Proporciones o cantidades máximas en cartera: 
� 50% del valor de la cartera en títulos públicos 
� 50% del valor de la cartera en títulos privados 
� 2 unidades del índice Merval 
� 1 unidades del índice M.AR 
� 2 unidades del índice INDOL 
� $5000 de opciones 
� 60% del valor de la cartera colocado en caución 
� 20% del monto inicial tomado en caución 
 
 
Criterios para la asignación de premios  
En caso de existir asignación de premios entre las instituciones y los docentes 
participantes, los criterios para definir a los ganadores serán los siguientes: 
 
Se premiarán a los docentes e instituciones de las dos primeras carteras con mayor 
rentabilidad positiva sin distinción categoría. 
 
 
 
 
 
 
 


